
BOE núm. 61 Miércoles 12 marzo 2003 9701

extranjeros de aquellos proyectos dirigidos a la integración social de inmi-
grantes, solicitantes de asilo, refugiados y desplazados, en los que inter-
viene la citada Comunidad.

2.o Atención a colectivos específicos mediante acciones compensa-
torias (menores, mujeres y grupos de inmigrantes con características espe-
ciales).—Se promoverán acciones específicas de carácter compensatorio
destinadas a la atención de grupos de inmigrantes con características espe-
ciales, menores y mujeres.

3.o Acciones educativas especialmente en el ámbito de la lengua.—La
barrera inicial con que se encuentran los inmigrantes a su llegada a nuestro
país es la lingüística.

Esta línea de acción contempla las actuaciones conducentes a su remo-
ción, como premisa para posibilitar su integración socio-laboral.

4.o Promoción del acceso a los derechos reconocidos.—La Ley Orgá-
nica 8/2000, de 22 de diciembre, de reforma de la Ley Orgánica 4/2000,
de 11 de enero, establece los derechos y libertades de los extranjeros
en España.

Este programa se configura como un marco en el que se posibilitan
una serie de acciones tendentes a que los derechos establecidos en la
Ley se hagan efectivos facilitando su conocimiento y su ejercicio a fin
de lograr la integración social de todos los inmigrantes.

5.o Programas territoriales de integración (acogida básica, promoción
de la tolerancia, etc.).—Se contempla en este eje programático un sistema
abierto de programas territoriales de integración, recogiendo a continua-
ción como actuaciones más significativas las siguientes:

A) Acogida básica: Se pretende configurar un conjunto coordinado
de plazas de alojamiento en Centros de acogida para inmigrantes en situa-
ción de vulnerabilidad que ofrezcan los servicios básicos de alojamiento
y manutención durante un período de tiempo limitado, como un sistema
complementario a la acogida ocupacional; en cuya gestación y financiación
tienen un papel principal los empleadores.

Su finalidad es ayudar al inmigrante a acercarse a la realidad socio-la-
boral del país y a su incorporación a los sistemas de prestación de servicios
sociales territoriales.

Las actividades principales de este eje son:

Información, orientación y asesoramiento socio-laboral.
Alojamiento y manutención.
Ayudas económicas para transporte, gestiones diversas y dinero de

bolsillo.
Derivación, si fuera necesario, a otros programas de segunda acogida

y apoyo especial en el momento de la salida del programa.

B) Promoción de la tolerancia: El Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales-IMSERSO impulsará la realización de una Campaña Permanente
por la Convivencia Intercultural y en contra del Racismo y la Xenofobia
con el objetivo de facilitar una línea de acción pública para fomentar
la convivencia y la lucha contra la discriminación en España.

En el desarrollo, ejecución y evaluación de dicha campaña intervendrá
la Comunidad Autónoma en su ámbito geográfico y en colaboración con
el IMSERSO, reproduciendo y difundiendo los materiales de la campaña,
promoviendo y participando en la organización y realización de los actos
de la campaña.

A tal fin, el IMSERSO facilitará a la Comunidad Autónoma materiales
de la Campaña, así como los soportes que permitan la reproducción de
dichos materiales y la Comunidad Autónoma podrá añadir a los mismos
su logotipo e identificación, así como, en su caso, utilizar la lengua cooficial
que corresponda por lo que se refiere a los contenidos y al lema de
Campaña.

La Comunidad Autónoma y el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales-
IMSERSO, acordarán conjuntamente la difusión de los materiales de la
Campaña y la organización de las actividades encuadradas en la misma
en las que se vayan a utilizar los contenidos, el lema o la imagen de
la Campaña, y que se imputen al presente Convenio.

El material que se utilice para la difusión de la Campaña se atendrá
a lo previsto en el Real Decreto 1465/1999, de 17 de septiembre («Boletín
Oficial del Estado» del 25), que establece los criterios de imagen insti-
tucional y regula la producción documental y el material impreso de la
Administración General del Estado.

6.o Promoción de la participación ciudadana.—Los objetivos que se
pretenden alcanzar son los siguientes:

Promover la incorporación de los inmigrantes a las redes sociales y
a la vida comunitaria.

Fomentar la creación de asociaciones de inmigrantes, apoyar las exis-
tentes y potenciar la coordinación entre ellas.

Apoyar en un primer momento las nuevas entidades que se creen y
potenciar las agrupaciones, federaciones y consorcios de carácter público
y privado.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, por delegación de firma
(Orden comunicada de 20 de septiembre de 2002), la Secretaria general
de Asuntos Sociales, Concepción Dancausa Treviño.—El Consejero de Salud
y Servicios Sociales, Felipe Ruiz y Fernández de Pinedo.

5150 RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2003, de la Secretaría
General Técnica, por la que se da publicidad al protocolo
adicional al Convenio de colaboración suscrito entre el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Consejería
de Bienestar Social de la Comunidad Autónoma de las Illes
Balears, por el que se determinan las aportaciones eco-
nómicas de las partes y se incorporan los proyectos selec-
cionados para la realización de programas del Plan Geron-
tológico.

Suscrito el protocolo adicional al Convenio de colaboración entre el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Consejería de Bienestar
Social de la Comunidad Autónoma de Illes Balears, por el que se determinan
las aportaciones económicas de las partes y se incorporan los proyectos
seleccionados para la realización de programas del Plan Gerontológico,
y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto dos del artículo 8 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, procede
la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Protocolo, que
figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario general técnico, Luis

Martínez-Sicluna Sepúlveda.

ANEXO

Protocolo adicional al Convenio de colaboración suscrito entre el Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Consejería de Bienestar Social
de la Comunidad Autónoma de Illes Balears, por el que se determinan
las aportaciones económicas de las partes y se incorporan los proyectos
seleccionados para la realización de programas del Plan Gerontológico

En Madrid, a 27 de diciembre de 2002.

REUNIDOS

De una parte, el excelentísimo señor don Eduardo Zaplana Hernán-
dez-Soro, como Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por
Real Decreto 674/2002, de 9 de julio («Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 164, del 10), en nombre y representación de la Administración General
del Estado, en virtud de lo dispuesto en la disposición adicional deci-
motercera de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común («Boletín Oficial del Estado» del día 14), según redacción dada
a la misma por el artículo segundo, apartado 4, de la Ley 4/1999, de 13 de
enero.

Y, de otra parte, la honorable señora doña Fernanda Caro Blanco,
Consejera de Bienestar Social de la Comunidad Autónoma de Illes Balears,
en nombre y representación de la Comunidad Autónoma de Illes Balears,
por delegación conferida por Orden del Presidente del Gobierno de la
Comunidad Autónoma de Illes Balears, Decreto 6/2002, de 11 de octubre
(«Boletín Oficial de las Illes Balears» número 124, de 15 de octubre de 2002).

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y convenir,

EXPONEN

Primero.—Que el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comu-
nidad Autónoma de Illes Balears suscribieron, en fecha de 15 de diciembre
de 1997, Convenio para la cofinanciación de Programas del Plan Geron-
tológico a través de Proyectos específicos del Plan Gerontológico.

Segundo.—Que el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, en virtud
de las competencias que le vienen atribuidas por la Constitución y los
Reales Decretos 758/1996, de 5 de mayo, de creación; 839/1996, de 10 de
mayo, que establece su estructura orgánica y la Orden ministerial de 21
de mayo de 1996, por la que asume las competencias del extinto Minis-
terio de Asuntos Sociales, y la Comunidad Autónoma de Illes Balears de
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conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 2/1983, de 25 de febre-
ro; 9/1994, de 24 de marzo, y 3/1999, de 8 de enero, que aprueba y reforma
el Estatuto de Autonomía de la misma, tienen competencias en materia
de Acción Social y Servicios Sociales.

En la Ley 23/2001, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado de 2002, y en la Ley de 19/2001, de 21 de diciembre («Boletín
Oficial de las Illes Balears» del 31), de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Illes Balears, se establecen dotaciones presupuestarias para
estos fines.

Tercero.—Que el Convenio citado establecía en su cláusula décima la
prórroga automática de aquel para ejercicios económicos sucesivos, de
no mediar denuncia expresa de alguna de las partes.

Cuarto.—Que, no obstante, de esa prórroga automática se excluyen las
cantidades económicas expresadas en el Convenio, así como en los corres-
pondientes Anexos que deberán ser actualizados cada año con el fin de
ajustarlos a los proyectos planteados por la Comunidad Autónoma de las
Illes Balears y las previsiones presupuestarias que se establezcan.

Quinto.—Que la Comunidad Autónoma justificará ante el Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales la cofinanciación recibida, correspondiente
al Protocolo Adicional suscrito el 15 de noviembre de 2001, mediante
un documento que indique la existencia o inexistencia de remanentes.

Sexto.—Que habiéndose efectuado, conforme al procedimiento previsto
en el Convenio antes citado, la determinación de las aportaciones eco-
nómicas de las partes correspondientes al año 2002, procede instrumen-
tarla a través del presente «Protocolo Adicional», junto con la selección
de los proyectos planteados por la Comunidad Autónoma de Illes Balears
y aprobados, asimismo, a efectos de financiación conjunta.

Por todo lo manifestado, en base al artículo 6 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, y de la cláusula décima del Convenio de colaboración
para la realización de programas del Plan Gerontológico, suscrito el 15 de
diciembre de 1997 entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y
la Comunidad Autónoma de Illes Balears, ambas partes

Acuerdan suscribir el presente «Protocolo Adicional» el cual se regirá
por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.—La Administración General del Estado y la Comunidad Autó-
noma de Illes Balears incorporan, al Convenio de Colaboración de
fecha 15 de diciembre de 1997, los proyectos seleccionados conjuntamente,
los cuales se unen al mismo mediante anexo del presente Protocolo.

La duración de este protocolo adicional se establece por un año desde
la firma del mismo.

Segunda.—El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales con cargo a su
dotación presupuestaria para el ejercicio 2002, aporta como participación
en la financiación de los fines del presente Protocolo la cantidad de nove-
cientos cincuenta y nueve mil cuatrocientos sesenta y dos euros con treinta
y tres céntimos (959.462,33 euros), distribuidas en: Concepto
19.04.313L.452, cuatrocientos noventa y seis mil ochocientos cincuenta
y cuatro euros con treinta céntimos (496.854,30 euros); Concepto
19.04.313L.457, ciento dos mil ochocientos diez y siete euros con cincuenta
y cuatro céntimos (102.817,54 euros), y Concepto 19.04.313L.750, tres-
cientas cincuenta y nueve mil setecientos noventa euros con cuarenta y
nueve céntimos (359.790,49 euros).

La Comunidad Autónoma de Illes Balears y las Corporaciones Locales,
en su caso, de conformidad con los acuerdos suscritos por ambas, se com-
prometen a asumir la corresponsabilidad en la financiación en una cuantía
no inferior al 50 por 100, aportando la cantidad de tres millones quinientos
cuatro mil seiscientos euros con setenta y nueve céntimos (3.504.600,79
euros), de la que se ha presentado el correspondiente certificado de reten-
ción de crédito.

Tercera.—La dotación económica para la ejecución del Convenio, dentro
del ejercicio económico 2002, se desglosa entre los proyectos seleccionados
de la forma que figura en el anexo.

Y, en prueba de conformidad, suscriben el presente Protocolo Adicional,
en duplicado ejemplar, en el lugar y fecha indicados en este documento.
El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales en nombre y representación
del Gobierno de la Nación, por delegación de firma (Orden comunicada
de 20 de septiembre de 2002), la Secretaria general de Asuntos Sociales,
Concepción Dancausa Treviño.—La Consejera de Bienestar Social de la
Comunidad Autónoma de las Illes Balears en nombre y representación
de la Comunidad Autónoma, Fernanda Caro Blanco.

ANEXO

Coste de los proyectos correspondientes a la Comunidad Autónoma
de las Illes Balears y especificación de las aportaciones de las partes

que lo cofinancian. Financiación 2002 (según Protocolo)

C. A. DE LAS ILLES BALEARS

C.A./C.L.
—

Euros

M.T. y A.S.
—

Euros

Aplicación Presupuestaria 19.04.313L.452

Proyectos mantenimiento:

Alaro/Isla Mallorca (Baleares). V. Tutela-
da 1. Calle Barbut, 2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37.437,44 8.925,70

Alaro/Isla Mallorca (Baleares). V. Tutela-
da 2. Calle Ermitaño Mir, 18 .. . . . . . . . . . . . . . . 11.686,06 11.475,00

Capdepera/Isla de Mallorca (Baleares). Cen-
tro de Día en Cala Rajada .. . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.949,50 11.949,50

Costitx/Isla de Mallorca (Baleares). Centro
de Día .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 94.058,78 70.920,90

Alcudia/Isla de Mallorca (Baleares). Centro
de Día. Calle Teodor Canet . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83.817,90 83.144,24

Lloseta/Isla de Mallorca (Baleares). Centro
de Día .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36.967,75 48.142,27

Palma/Isla de Mallorca (Baleares). Centro
de Día «Reina Sofía», de Palma .. . . . . . . . . . . . 59.952,80 59.000,00

Montuiri/Isla de Mallorca (Baleares). Cen-
tro de Día. Calle Palma .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 101.378,56 68.800,24

Esporles/Isla de Mallorca (Baleares). Cen-
tro de Día .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.653,55 15.643,80

Campos/Isla de Mallorca (Baleares). Centro
de Día .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.270,34 4.651,00

Maó/Isla de Menorca (Baleares). Centro de
Día .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.416,60 11.633,40

S. Antoni/Isla de Eivissa (Baleares). Centro
de Día .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27.107,22 24.768,25

Proyectos de mantenimiento dirigidos a
enfermos de Alzheimer y otras demen-
cias. Eivissa/Isla de Eivissa (Baleares).
Centro de Día. Calle Cosme Vidal Lláser,
para atención a trastornos de la memoria. 77.826,39 77.800,00

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 632.522,89 496.854,30

Aplicación Presupuestaria 19.04.313L.457

Proyectos de mantenimiento de programas
y servicios dirigidos a la atención de
enfermos de Alzheimer y otras demen-
cias:

Artá/Isla de Mallorca (Baleares). Residen-
cia/Centro de Día Posada dels Olors .. . . . . 27.548,78 14.265,00

Palma/Isla de Mallorca (Baleares). Centro
de Día «Bonanova», de Palma .. . . . . . . . . . . . . . 61.024,71 31.784,29

Eivissa/Isla de Eivissa (Baleares). Centro de
Día Pza. España, para respiro familiar . . . 32.006,00 32.000,00

Sant Francesc/Isla de Formentera (Balea-
res). Centro de Día .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27.107,22 24.768,25

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 147.686,71 102.817,54

Aplicación Presupuestaria 19.04.313L.750

Proyectos inversiones:

Alaró/Isla de Mallorca (Baleares). Centro de
Día Plaza Rosari . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 102.583,96 15.400,00

Artá/Isla de Mallorca (Baleares). Centro de
Día. Calle de sa Clota .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 158.238,80 42.554,20

Campos/Isla de Mallorca (Baleares). Centro
de Día .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 511.394,55 42.554,20

Sta. Margalida/ Isla de Mallorca (Baleares).
Centro de Día. Calle Dr. Grimalt . . . . . . . . . . . 530.374,53 42.554,05

Sta. María/Isla de Mallorca (Baleares). Resi-
dencia .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 103.923,74 25.980,80
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C.A./C.L.
—

Euros

M.T. y A.S.
—

Euros

Petra/Isla de Mallorca (Baleares). Centro de
Día. Calle Plaza Font, 24 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 299.891,30 42.554,20

Palma/Isla de Mallorca (Baleares). Centro
de Día Cruz Roja. Calle A. Bennássar .. . . . 45.611,40 30.407,60

Manacor/Isla de Mallorca (Baleares). Cen-
tro de Día .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 261.296,71 24.000,00

Consell/Isla de Mallorca (Baleares). Centro
de Día. Calle Roser .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 77.390,43 14.566,00

Es Mercadal/Isla de Menorca (Baleares).
Residencia Gent Gran .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 397.375,37 12.020,00

Ferreiries/Isla de Menorca. Residencia/Cen-
tro de Día .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 198.447,40 41.957,44

Eivissa/Isla de Eivissa (Baleares). Residen-
cia Reina Sofía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37.863,00 25.242,00

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.724.391,19 359.790,49

Sumas totales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.504.600,79 959.462,33

5151 RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2003, de la Secretaria
General Técnica, por la que se da publicidad al protocolo
adicional al Convenio de colaboración suscrito entre el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Consejería
de Asuntos Sociales de la Comunidad Autónoma del Prin-
cipado de Asturias, por el que se determinan las apor-
taciones económicas de las partes y se incorporan los pro-
yectos seleccionados para la realización de Programas del
Plan Gerontológico.

Suscrito el Protocolo Adicional al Convenio de colaboración entre el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma del
Principado de Asturias, por el que se determinan las aportaciones eco-
nómicas de las partes y se incorporan los proyectos seleccionados para
la realización de programas del Plan Gerontológico, y en cumplimiento de
lo dispuesto en el punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» del citado Protocolo, que figura como anexo de esta
Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario general Técnico, Luis
Martínez-Sicluna Sepúlveda.

ANEXO

Protocolo adicional al Convenio de colaboración suscrito entre el Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Consejería de Asuntos Sociales
de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, por el que se
determinan las aportaciones económicas de las partes y se incorporan
los proyectos seleccionados para la realización de Programas del Plan

Gerontológico

En Madrid, a 16 de diciembre de 2002.

REUNIDOS

De una parte, el excelentísimo señor don Eduardo Zaplana Hernán-
dez-Soro, como Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por
Real Decreto 674/2002, de 9 de julio («Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 164, del 10), en nombre y representación de la Administración General
del Estado, en virtud de lo dispuesto en la disposición adicional deci-
motercera de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común («Boletín Oficial del Estado» del 14), según redacción dada a la
misma por el artículo segundo, apartado 4, de la Ley 4/1999, de 13 de
enero.

Y, de otra parte, el excelentísimo señor don José García González,
Consejero de Asuntos Sociales de la Comunidad Autónoma del Principado
de Asturias, en nombre y representación de la Comunidad Autónoma del
Principado de Asturias.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y convenir,

EXPONEN

Primero.—Que el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comu-
nidad Autónoma del Principado de Asturias suscribieron, en fecha de 9
de diciembre de 1997, Convenio para la cofinanciación de Programas del
Plan Gerontológico a través de Proyectos específicos del Plan Geronto-
lógico.

Segundo.—Que el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, en virtud
de las competencias que le vienen atribuidas por la Constitución y los
Reales Decretos 758/1996, de 5 de mayo, de Creación; 839/1996, de 10
de mayo, que establece su estructura orgánica, y la Orden Ministerial
de 21 de mayo de 1996 por la que asume las competencias del extinto
Ministerio de Asuntos Sociales, y la Comunidad Autónoma del Principado
de Asturias de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 7/1981,
de 30 de diciembre; 1/1994, de 24 de marzo, y 1/1999, de 5 de enero,
que aprueba y reforma el Estatuto de Autonomía de la misma, tienen
competencias en materia de Acción Social y Servicios Sociales.

En la Ley 23/2001, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado de 2002, y en la Ley de 13/2001, de 28 de diciembre («Boletín
Oficial del Principado de Asturias» del 31), de presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma del Principado de Asturias, se establecen dotaciones pre-
supuestarias para estos fines.

Tercero.—Que el Convenio citado establecía en su cláusula décima la
prórroga automática de aquel para ejercicios económicos sucesivos, de
no mediar denuncia expresa de alguna de las partes.

Cuarto.—Que, no obstante, de esa prórroga automática se excluyen las
cantidades económicas expresadas en el Convenio, así como en los corres-
pondientes Anexos que deberán ser actualizados cada año con el fin de
ajustarlos a los proyectos planteados por la Comunidad Autónoma del
Principado de Asturias y las previsiones presupuestarias que se esta-
blezcan.

Quinto.—Que la Comunidad Autónoma justificará ante el Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales la cofinanciación recibida, correspondiente
al Protocolo Adicional suscrito el 30 de octubre 2001, mediante un docu-
mento que indique la existencia o inexistencia de remanentes.

Sexto.—Que habiéndose efectuado, conforme al procedimiento previsto
en el Convenio antes citado, la determinación de las aportaciones eco-
nómicas de las partes correspondientes al año 2002, procede instrumen-
tarla a través del presente «Protocolo Adicional», junto con la selección
de los proyectos planteados por la Comunidad Autónoma del Principado
de Asturias y aprobados, asimismo, a efectos de financiación conjunta.

Por todo lo manifestado, en base al artículo 6 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, y de la cláusula décima del Convenio de colaboración
para la realización de programas del Plan Gerontológico, suscrito el 9
de diciembre de 1997 entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
y la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, ambas partes

Acuerdan suscribir el presente «Protocolo Adicional» el cual se regirá
por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.—La Administración General del Estado y la Comunidad Autó-
noma del Principado de Asturias incorporan, al Convenio de Colaboración
de fecha 9 de diciembre de 1997, los proyectos seleccionados conjunta-
mente, los cuales se unen al mismo mediante Anexo del presente Protocolo.

La duración de este Protocolo Adicional se establece por un año desde
la firma del mismo.

Segunda.—El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales con cargo a su
dotación presupuestaria para el ejercicio 2002, aporta como participación
en la financiación de los fines del presente Protocolo la cantidad de un
millón setecientos treinta y ocho mil veinte euros con tres céntimos
(1.738.020,03 euros), distribuidas en: Concepto 19.04.313L.452, un millón
cincuenta y dos mil ciento venticuatro euros con cincuenta y ocho céntimos
(1.052.124,58 euros), concepto 19.04.313L.457, ciento noventa mil sete-
cientos setenta y siete euros con cuarenta y siete céntimos (190.777,47
euros), y concepto: 19.04.313L.750, cuatrocientas noventa y cinco mil ciento
diez y siete euros con noventa y ocho céntimos (495.117,98 euros).

La Comunidad Autónoma del Principado de Asturias y las Corpora-
ciones Locales, en su caso, de conformidad con los acuerdos suscritos
por ambas, se comprometen a asumir la corresponsabilidad en la finan-


